
Página 1 de 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-oct.-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2545  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Julio Cesar Escobar Pimentel  
Demandado: Nelly Ñañez, Luscila Ñañez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2014-00104-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene el oficio N° VO-GA-DA-CERT-2022-838236 de fecha 11 

de octubre de 2022 allegado por la NUEVA EPS, a traves del cual informa que la demandada NELLY 

ÑAÑEZ obra como cotizante y que la entidad a cargo es COLPENSIONES. AGREGASE a los autos 

respectivos para que obre y conste dentro del expediente y se pone en conocimiento de la parte 

interesada. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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